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APLICACIÓN PERMANENTE DEL PRINCIPIO ÉTICO EN 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

QUINTA REUNIÓN DE TRABAJO, 23 DE MAYO DE 2007. 
(Registro de Asistencia) 

 
Legislador Grupo 

parlamentario al 
que pertenece: 

Cargo: 

Diputada María Elena Álvarez Bernal. PAN Vicepresidenta de la Mesa 
Directiva de la H. Cámara de 
Diputados. 
 

Diputado José Gildardo Guerrero 
Torres. 

PAN Secretario de la Mesa Directiva 
de la H. Cámara de Diputados. 
 

Diputada Lilia Guadalupe Merodio 
Reza. 

PRI Secretaria de la Mesa Directiva 
de la H. Cámara de Diputados. 
 

Diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva. Convergencia, 
PPN. 

Secretario de la Mesa Directiva 
de la H. Cámara de Diputados. 
 

Diputado Eduardo Sergio De la Torre 
Jaramillo. 

 Secretario de la Mesa Directiva 
de la H. Cámara de Diputados. 
 

Diputada María Esperanza Morelos 
Borja. 

PAN Presidenta de la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables 
de la H. Cámara de Diputados. 
 
 

René Lezama Aradillas PAN Sec. Com. Especial defensa de 
los Derechos Sociales y Acceso 
al Agua. 
 

Diputado César Octavio Camacho 
Quiroz. 

PRI Presidente de la Comisión de 
Justicia de la H. Cámara de 
Diputados. 
 

Diputada Layda Elena Sansores San 
Román. 

Convergencia, 
PPN. 

Secretaria de la Comisión de 
Gobernación. 
 

Diputado Humberto López Lena Cruz Convergencia, 
PPN. 

Secretario de la Comisión de R. 
T. C. 
 

Diputado José Luis Varela Lagunas Convergencia, 
PPN. 

Asuntos Indígenas. Educación 
Pública. 
 

Diputado Alberto Esteva Salinas. Convergencia, 
PPN. 

Presidente de la Comisión de la 
Participación Ciudadana. 
 

Funcionarios de la H. Cámara de 
Diputados: 

 Cargo: 

Dr. Guillermo Haro Bélchez.  Secretario General de la H. 
Cámara de Diputados. 
 

C.P. Alfonso Grey Méndez.  Contralor Interno de la H. 
Cámara de Diputados. 
 

Lic. Rodolfo Noble San Román  Secretario de Servicios 
Administrativos y Financieros. 
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Lic. Emilio Suárez Licona  Secretario de Servicios 
Parlamentarios de la Cámara de 
Diputados. 
 

 
 
 


